01413/INFOEM/IP/RR/2016

Toluca, México
Junio 12 de 2017

Instituto de Acceso a la Información
Pública del Estado de México

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, rindo el informe respecto del recurso de revisión citado al rubro, de conformidad con los siguientes:

Antecedentes

1.- Mediante solicitud de información pública con número de folio 00251/PJUDICI/IP/2017, de fecha treinta de mayo del año en curso, el XXXXXXXX requirió se le proporcionara lo siguiente:

“Que me informe si en el periodo de 2010 a la fecha, ha sido tramitado en los Juzgados Familiares del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juarez, algun Juicio de Divorcio o sobre nulidad de matrimonio, en el que alguna de las partes sea el señor "XXXXX XXX". De ser afirmativo, que me informe el número de expediente del mismo, y en su caso, si el expediente se encuentra aún en el Juzgado de conocimiento o si fue remitido al Archivo Judicial, y en su caso, la recha de remisión al mismo.” (sic)

2.- La Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, emitió la respuesta respectiva misma que se transcribe a continuación.

En respuesta a la solicitud recibida y con apoyo en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos permitimos hacer de su conocimiento lo siguiente: 
Se advierte de su solicitud, que requiere: “Que me informe si en el periodo de 2010 a la fecha, ha sido tramitado en los Juzgados Familiares del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juarez, algun Juicio de Divorcio o sobre nulidad de matrimonio, en el que alguna de las partes sea el señor "XXXXXXX". De ser afirmativo, que me informe el número de expediente del mismo, y en su caso, si el expediente se encuentra aún en el Juzgado de conocimiento o si fue remitido al Archivo Judicial, y en su caso, la recha de remisión al mismo.” (sic) 

Es oportuno referirle que, de conformidad con lo que dispone el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las instituciones únicamente están obligadas a proporcionar la información que generen tal y como obra en sus archivos, sin que sea atribución u obligación institucional, procesar datos o practicar investigaciones para arribar a los datos requeridos por el particular. En el caso específico, para arribar a la información peticionada sería necesario practicar una investigación sobre los libros índice de los juzgados para construir la información que en particular requiere la parte peticionaria, lo cual, como se ha dicho y fundado, no es atribución u obligación institucional. No obsta para los argumentos anteriores, el hecho de que el Poder Judicial cuente con algunos sistemas informáticos de los cuales pareciera se puede extraer la información de manera sencilla, sin embargo, contrario a esa postura es oportuno referir que los mismos están limitados por las consideraciones siguientes. El expediente virtual, se encuentra en desarrollo, como una herramienta de apoyo tecnológico a las personas que, habiendo acreditado su personalidad con la que actúan ante un órgano jurisdiccional, puedan registrarse y consultar a distancias los acuerdos y proveídos de cada asunto en particular. Ahora bien, al no contar el expediente virtual con una regulación jurídica específica y ser, como se ha manifestado, una herramienta tecnológica de apoyo, en tanto que no se han integrado a este sistema todos los órganos jurisdiccionales y los incluidos tienen distintas temporalidades de haber sido integrados al sistema, no cuentan con toda la información, sino la más reciente. Dentro de estas herramientas de apoyo tecnológico, el Poder Judicial también se encuentra desarrollando un kiosco de consulta que se encuentra disponible en la página www.pjedomex.gob.mx, sin embargo, este sistema informático tiene limitantes similares al expediente virtual, en primer término sólo se puede consultar a la parte actora o promovente de un asunto, no contiene la información de todos los órganos jurisdiccionales, ni toda la temporalidad de la existencia del juzgado. Aunado a lo anterior, los sistemas comentados se aplican de manera particular a la materia civil. De manera específica para la materia penal, se cuenta con el sistema de Gestión Judicial Penal (SIGEJUPE), en el cual se registran diversos datos, pero este sistema esta encaminado a la operación del nuevo sistema de justicia penal, por lo tanto, su temporalidad de búsqueda está limitada a la entrada en vigor del sistema en cada distrito judicial correspondiente. De las consideraciones vertidas se puede advertir que las herramientas informáticas con las que se cuentan, no tienen hasta este momento, un respaldo que permita utilizarlas como fuente de consulta para arribar a los datos peticionados y por lo tanto, de requerir la parte peticionaria la información debe remitirse a la fuente oficial de consulta que son los libros índice de cada uno de los juzgados o tribunales. Vale la pena referir también que los libros índices son información pública que pueden ser consultados directamente en los juzgados o tribunales sin que medie petición alguna. Por lo tanto, no es posible proporcionarle la información en los términos requeridos.

3.- Inconforme con la misma, el peticionario interpuso recurso de revisión en el que argumenta lo siguiente:

“Se me negó la información, sin girar los oficios necesarios a los sujetos obligados para que realizacen la búsqueda correspondiente. Aunado a que las propias listas de los juzgados es información pública, por lo que es ilegal la negativa a otorgarme la información requerida.” (sic)

Ante tales circunstancias, esta Unidad de Transparencia está en posibilidad de rendir el siguiente:



Informe

I.- En atención a la solicitud planteada, a través de la respuesta que se entregó al particular, esencialmente ésta gira en torno a dos ideas centrales: el número de expediente judicial y el lugar donde se encuentra la información solicitada, por lo que no sólo guarda congruencia sino también coincidencia con los planteamientos de la petición inicial.

[bookmark: _GoBack]II.- En relación a la parte conducente de la solicitud que expresamente dice: “…si en el periodo de 2010 a la fecha, ha sido tramitado en los Juzgados Familiares del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juarez, algun Juicio de Divorcio o sobre nulidad de matrimonio, en el que alguna de las partes sea el señor "XXXXXXX". De ser afirmativo, que me informe el número de expediente del mismo…”, cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las instituciones sólo están obligadas a proporcionar la información que generen y obre en sus archivos, sin que sea un deber legal procesar datos o hacer investigaciones para arribar a conclusiones concretas solicitadas por los particulares.

En el caso específico, el acceso a la información contenida en el expediente judicial que menciona la solicitante en su petición inicial, sin haber precisado datos de identificación, prima facie, requiere practicar una pesquisa (la cual no es obligación institucional de éste sujeto obligado) para determinar la información siguiente:

a) Por un lado, el nombre de las partes, considerado como dato personal que al no poder ser divulgado evita revelar la identidad de cualquier imputado como una medida para el adecuado resguardo de los datos personales, procurando armonizar lo previsto en los artículos 2, fracción I, y 4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

b) Por otro lado, el número de expediente de un asunto familiar que puede ser conocido mediante la consulta directa en el libro índice que lleva el respectivo órgano jurisdiccional, el cual está al alcance de cualquier interesado sin necesidad de formular petición alguna.

No debe pasar desapercibido que la entrega de la información solicitada con base en el nombre del imputado, desde el punto de vista del debido proceso que es de mayor densidad que el derecho de acceso a la información pública, no sólo atenta contra los intereses de la parte acusada sino también atenta contra el principio de imparcialidad establecido en el Código de Ética.

III.- Es preciso mencionar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las instituciones están obligadas a orientar a los particulares sobre el lugar donde les pueden proporcionar la información solicitada.

En el caso concreto, la Unidad de Transparencia hizo saber al peticionario a través de la respuesta que emitió: la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar la información disponible en medio impreso de acceso público, como es el libro índice del respectivo órgano jurisdiccional que registra por escrito tanto el número de expediente como el nombre de las partes.

A mayor abundamiento, al dar respuesta a la solicitud recurrida ésta Unidad de Transparencia estimó que la información requerida está al alcance de la particular en el libro índice, no sólo porque es de acceso público sino porque es la forma en que se encuentra en los órganos jurisdiccionales; ello con base en el principio de orientación.

IV.- En ese sentido, a consideración de ésta Unidad de Transparencia, resulta infundado el motivo de inconformidad planteado por la recurrente, más aun que no se vulnera su derecho de acceso a la información en tanto que fue debidamente orientada para llevar a cabo la consulta de la información requerida.

V.- Bajo ese contexto, como se advierte del presente informe y de la respuesta dada al peticionario, la misma se encuentra debidamente fundada y motivada.

En consecuencia, a ese Instituto al que respetuosamente me dirijo, atentamente solicito:

Primero.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe relacionado con el Recurso de Revisión citado al rubro.

Segundo.- Previos los trámites de ley, confirmar la respuesta otorgada al peticionario que emitió la Unidad de Transparencia.
